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REPASO
AL CONCEPTO DE 

ATENCIÓN EDUCATIVA 
DOMICILIARIA 
EN ÉPOCA DE

COVID19
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Situación: ALUMNADO CONVALECIENTE 

• Alumnado con imposibilidad de asistir al centro 
por efecto de una enfermedad o periodo de 
convalecencia.

• Siempre tramitada desde el centro educativo.
• Duración mínima de 1 mes desde el día que se 

recibe la solicitud en la DT.
• El alumnado seguirá matriculado en el centro y 

deberá ser evaluado por éste teniendo en cuenta 
los informes emitidos por el profesorado de AD.

• Documentación: Solicitud de la familia, informe 
médico concluyente e informe del Orientador/a 
sobre la situación escolar y las competencias 
curriculares.
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ALUMNADO CONVALECIENTE (2)

• En el informe médico debe constar el tratamiento 
a seguir en la enfermedad o situación clínica que 
padece, si requiere permanencia obligada en el 
domicilio familiar y el tiempo estimado de 
duración.

• Prioridad del alumnado de escolarización 
obligatoria sobre el de Infantil y Post-obligatoria.

• Instrucciones de 14 de nov. de 2013. de la DG de 
Participación…

• La inasistencia al centro constará como 
justificada.

• RESUELVE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL.
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Situación: ALUMNADO ENFERMO 
ESPECIALMENTE VULNERABLE

• Alumnado que no puede asistir al centro 
presencialmente por prescripción médica debido 
a que padece una enfermedad que puede poner 
en riesgo su salud acudiendo al centro docente.

• Actuaciones contempladas en el protocolo 
COVID19 de cada centro en relación a la 
situación excepcional con docencia telemática.

• Prescripción médica que especifique que no debe 
asistir por presentar patologías que pueden poner 
en riesgo su salud.
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ALUMNADO ENFERMO ESPECIALMENTE 
VULNERABLE (2)

• Instrucciones de 6 de julio de 2020 sobre la 
organización de los centros para el curso 2020-21 
motivada por la crisis sanitaria de la COVID19.

• Circular de 3 de septiembre de 2020, relativa a 
medidas de flexibilización curricular  
organizativa para el curso 2020-21.(Apartado séptimo)

• La inasistencia al centro contará como 
justificada.

• RESUELVE Y PROMUEVE EL CENTRO EDUCATVO. 
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Situación: ALUMNADO CON FAMILIAR 
ESPECIALMENTE  VULNERABLE

• Alumnado que no puede asistir al centro 
presencialmente porque algún miembro de la 
unidad familiar es vulnerable y la familia solicita 
la inasistencia al centro y recibir docencia 
telemática.

• Medidas:
– Limitar nº de contactos e incremento de la protección.
– Modalidad de enseñanza semipresencial o a distancia.
– Aplicar protocolo de COVID19 del centro.
– Matriculación en el IEDA ó CIDEAD. (Este curso 

mantiene la reserva de plaza en su centro.)
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ALUMNADO CON FAMILIAR ESPECIALMENTE  
VULNERABLE (2)

• Documentación médica (actualizada) del familiar 
que presenta extrema vulnerabilidad que acredite 
este extremo ante la situación actual de la 
COVID19.

• Certificación de convivencia en el mismo 
domicilio.

• Normativa:
– Decálogo para una vuelta al cole segura.
– Instrucciones de 6 de julio para la organización de 

centros en el curso 2020-21.
– Circular de 3 de septiembre de 2020 sobre la 

flexibilización y organización del curso 2020-21.
• La inasistencia al centro contará como 

justificada.
• RESUELVE Y PROMUEVE EL CENTRO EDUCATIVO.
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Situación: ALUMNADO CON ENFERMEDAD 
CRÓNICA

• Alumnado que no asiste al centro porque padece 
alguna enfermedad crónica y la familia considera 
que puede poner en riesgo su salud. Sin embargo 
no existe ninguna prescripción médica que 
indique que no deba asistir al centro.

• La cronicidad ha podido dar lugar a un dictamen 
de escolarización.

• Medidas:
– Tutorización inclusiva: tutor/a se coordina con EOE 

y/o DO.
– Aplicar protocolo COVID19 del centro.
– Iniciar protocolo de absentismo.
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ALUMNADO CON ENFERMEDAD CRÓNICA (2)

• Instrucción 10/2020, de 15 de junio, de medidas a 
adoptar para el comienzo de curso.

• Instrucciones de 6 de julio de 2020, de 
organización para el curso 2020-21.

• Circular de 3 de septiembre de 2020, de medidas 
de flexibilización curricular y organizativas curso 
2020-21.

• Orden de 19 de septiembre de 2005, sobre 
absentismo escolar.

• RESUELVE Y PROMUEVE EL CENTRO EDUCATIVO.
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Situación: ALUMNADO SIN PATOLOGÍAS QUE 
IMPLIQUEN VULNERABILIDAD

• Alumnado que no asiste al centro porque la 
familia solicita educación en casa a causa de la 
COVID19 y no padece ninguna enfermedad.

• Iniciar protocolo de absentismo por faltas 
injustificadas.

• Normativa:
– Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de Protección 

Jurídica del Menor.
– Ley Orgánica de Educación 2/2006, modificada por la 

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.
– Orden de 19 de septiembre de 2005.

• INICIA Y TRAMITA EL CENTRO EDUCATIVO.


